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			RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaria General de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, de publicación del Calendario de gestión de enseñanzas de grado, para el curso 2025-2026, de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea.

			En sesión celebrada el 13 de febrero de 2025, la Comisión de Grado de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea adoptó acuerdo por el que aprobó el Calendario de gestión de enseñanzas de grado para el curso 2025-2026.

			El artículo 187.1 d) de los Estatutos de la UPV/EHU encomienda al Secretario General garantizar la publicidad de todos los acuerdos de la UPV/EHU, mientras que el artículo 131 de la Ley 39/2015 establece que los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos, en consonancia con lo indicado en el artículo 10 la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco.

			Por todo ello,

			DISPONGO:

			Primero.– Remitir para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco el Calendario de gestión de enseñanzas de grado para el curso 2025-2026 de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, aprobado por la Comisión de Estudio de Grado de la UPV/EHU en sesión de 13 de febrero de 2025, en los términos recogidos en el anexo.

			Segundo.– La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma solo se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden jurisdiccional en el plazo de dos meses, en ambos casos, a contar desde el día siguiente al de su publicación, sin que se puedan interponer ambos recursos de forma simultánea.

			En Leioa, a 27 de marzo de 2025.

			La Secretaria General de la UPV/EHU,

			LEIRE GARMENDIA ARRIETA.

			

			ANEXO

			CALENDARIO DE GESTIÓN DE ENSEÑANZAS DE GRADO PARA EL CURSO 2025-2026

			El Reglamento de gestión para las Enseñanzas de Grado establece que la Comisión de Grado aprobará para cada curso académico el Calendario oficial de trámites de grado para la aplicación de dicha norma, a propuesta del vicerrectorado competente en enseñanzas de grado, en virtud de ello, la Comisión de Grado de fecha 13 de febrero de 2025 ha aprobado el siguiente calendario de gestión de las enseñanzas de grado para el curso 2025-2026.

			Ingreso en estudios de grado.

			Solicitud de ingreso.

			Las solicitudes de ingreso a estudios de grado se realizarán exclusivamente por vía telemática a través de la página web de la UPV/EHU en un único plazo, del 12 de junio al 1 de julio de 2025 ambos inclusive, para todas las vías de acceso y convocatorias.

			Admisión.

			La admisión para realizar la matrícula se hará pública en la web de la Universidad, (www.ehu.eus) en las siguientes fechas:

			1.ª Admisión: 12 de julio.

			2.ª Admisión: 19 de julio.

			3.ª Admisión: 23 de julio.

			4.ª Admisión: 29 de julio (En esta admisión se incluirá el estudiantado de la convocatoria extraordinaria de la EAU y ciclos formativos al final de la lista).

			5.ª Admisión: 4 de septiembre (En esta admisión se incluirá al estudiantado con Bachiller extranjero homologado al final de la lista).

			6.ª Admisión: 9 de septiembre.

			La Universidad, según como se desarrolle el proceso de admisión, podrá sacar listados adicionales de admisión que se anunciarán con tiempo suficiente.

			En aquellos grados que no hayan cubierto sus plazas y no tengan lista de espera tras la última admisión, se admitirán preinscripciones fuera de plazo hasta el 30 de septiembre de 2025, siempre dentro de la oferta de plazas establecida.

			En aquellos grados en que se cubren las plazas pero que aún tienen listas de espera, el proceso de admisión se dará por finalizado definitivamente el 15 de octubre de 2025, y a partir de dicha fecha no se admitirá ninguna variación en la admisión a los grados universitarios.

			Acceso a la universidad para estudiantes con estudios universitarios iniciados.

			a) Estudiantes que hayan iniciado estudios universitarios oficiales y que deseen continuar los mismos o bien iniciar otros estudios universitarios oficiales (traslados). Tienen dos opciones:

			1.– Solicitud como estudiante de nuevo ingreso con la calificación de prueba de acceso o equivalente: solicitud por vía telemática exclusivamente a través de la página web de la UPV/EHU en un único plazo del 12 de junio al 1 de julio de 2025 ambos inclusive.

			

			2.– Solicitud como estudiante con estudios universitarios parciales que proviene de otra universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles, o de otros estudios de la UPV/EHU: solicitud a presentar en la secretaría del centro deseado entre el 12 de junio y el 1 de julio de 2025.

			b) Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero: siempre que se les reconozca un mínimo de 30 créditos convalidables/reconocibles, solicitarán la admisión acompañada de la documentación correspondiente, entre el 12 de junio y el 1 de julio de 2025 en la secretaría del centro donde deseen matricularse.

			c) Estudiantes que desean continuar unos estudios ya iniciados en la UPV/EHU, y desee retomarlos: presentará la solicitud en la secretaría del centro entre 12 de junio y el 1 de julio de 2025.

			d) Deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, y a fin de que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, presentarán su solicitud entre el 12 de junio y el 1 de julio de 2025 en la secretaría del centro.

			Prueba Especial para el Acceso al Grado en Ciencias de la Actividad Física Del Deporte.

			La inscripción para la prueba especial para el acceso al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se realizará del 11 de marzo al 18 de marzo de 2025, en la página web de la Universidad (www.ehu.eus).

			Simultaneidad de Estudios.

			1.– Las solicitudes del estudiantado que esté cursando estudios de grado en la UPV/EHU para simultanearlos con otro grado de esta universidad desde primer curso: se presentarán del 1 al 5 de septiembre de 2025, ambos inclusive, en los Vicerrectorados de Campus o en el Negociado de Acceso.

			2.– Las solicitudes del estudiantado que esté cursando estudios de grado en la UPV/EHU y solicite simultanearlos con otro grado de esta universidad, en el que tendría reconocidos al menos 60ECTS o bien el primer curso completo tras el reconocimiento de créditos por los estudios superados: se presentarán entre el 12 de junio al 1 de julio de 2025 en la secretaría del centro donde quiere iniciar los nuevos estudios.

			Calendario de matrícula.

			Estudiantes de primer curso.

			El estudiantado de 1.º se matriculará, atendiendo a la fase en la que se le admita, en los siguientes plazos:

			1.ª Admisión, matrícula del 14 a 17 de julio de 2025.

			2.ª Admisión, matrícula el 21 de julio de 2025.

			3.ª Admisión, matrícula el 24 de julio de 2025.

			4.ª Admisión, matrícula el 1 de septiembre de 2025.

			5.ª Admisión, matrícula el 5 de septiembre de 2025.

			6.ª Admisión, matrícula el 10 de septiembre de 2025.

			Estudiantes de cursos superiores a primero.

			La matrícula se realizará entre los días 16 a 30 de julio de 2025.

			

			La notificación oficial del día y hora para realizar la matrícula será la que se publique, el día 15 de julio de 2025, en la página web de la Universidad.

			Para asignarles el día y hora, la Universidad, ordenará al estudiantado, con base en las calificaciones que consten en su expediente el día 15 de julio 2025, teniendo preferencia quienes hayan obtenido un orden de matrícula mayor con la aplicación de la fórmula establecida en el Reglamento de gestión de las Enseñanzas de Grado.

			Estudiantes que retomen los estudios y no hayan realizado matrícula en el curso 2024-2025.

			El estudiantado que retome los estudios en los que no se haya matriculado en el curso 2024-2025, así como quien haya recibido aceptación por traslado, formalizará su matrícula en la secretaría del centro entre los días 1 y 5 de septiembre de 2025.

			El centro puede establecer un plazo diferente, y deberá hacerlo público en su página web con la antelación suficiente.

			Matrícula provisional.

			Las personas de nuevo ingreso que hayan realizado una matrícula provisional en la UPV/EHU por estar pendientes de admisión en otra Universidad pública, deberán convertir la matrícula en definitiva o renunciar a ella antes del 15 de septiembre de 2025.

			Si para el 15 de septiembre de 2025 la matrícula no se ha convertido, en definitiva, la Universidad, de oficio y salvo casos excepcionales debidamente justificados, procederá a anularla, perdiendo el estudiante o la estudiante el derecho a la plaza reservada.
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